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“Un gobierno abierto, es un gobierno que  abre sus puertas al 

mundo,  

co-innova con todos, especialmente con los ciudadanos; 

comparte recursos que anteriormente estaban celosamente 

guardados,  

y aprovecha el poder de la colaboración masiva,  

la transparencia en todas sus operaciones,  

y no se comporta como un departamento o jurisdicción 

aislada, 

sino como una estructura nueva,  

como una organización verdaderamente integrada 

y que trabaja en red” 
 
 
 



Los principios del gobierno abierto en acción 

Fuente: Naser y Ramírez-Alujas, 2014  
(adaptado de Ramírez-Alujas y Dassen, 2012)  



Septiembre de 2011: 66º periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas: se lanzó a nivel mundial  la “Alianza para el Gobierno Abierto” (AGA) 

 
8 Países fundadores  

(Brasil, Indonesia, México, Noruega, Filipinas, Sudáfrica, el Reino Unido y Estados Unidos) 
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¿Cómo ingresan los países a OGP? 

  

  

  Demostrar elegibilidad 
Transparencia Fiscal, Acceso a la Información, 
Declaraciones Patrimoniales y  Participación 
Ciudadana 

Enviar carta de intención 

Identificar ministerio responsable de la 
co-creación del plan de acción 



8 países fundadores 

70 países participantes 

>2 mil millones de personas representadas 

> 110 planes de acción 

2500+ compromisos 



El objetivo de la AGA es desarrollar los principios clave -transparencia, participación 
ciudadana, instituciones públicas responsables (rendición de cuentas), y tecnologías 

e innovación - con el fin de fortalecer el Estado de derecho y la construcción de 
instituciones justas, eficaces y responsables. 
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1er Plan de Acción 



PRINCIPALES COMPROMISOS EN LA AGENDA REGIONAL DE GOBIERNO ABIERTO 
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Acceso a la información pública

Gobierno electrónico

Políticas de integridad, rendiciónde cuentas, auditoría y control 

Gestión pública, servicio civil y uso de recursos públicos

Participación ciudadana

Datos Abiertos

Transparencia (certificación, regulación, sensibilización)

Iniciativas anti-corrupción

Otros

(Número de compromisos por tópico o ámbito de acción) 

Fuente: Elaboración propia (sobre la base de Naser-Ramírez 2014). 



 
Los principios del 
gobierno abierto y 
datos abiertos 
contribuyen 
directamente en las 
metas del objetivo 16 
“Acceso a la 
Información, Justicia y 
Participación 
Ciudadana” 

 

17 Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) universales, integrados e indivisibles para 
estimular acciones a favor de las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y las 

alianzas. 

  

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces,  transparentes y que rindan cuentas. 

16.7  Garantizar la adopción de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que 
respondan a las necesidades a todos los niveles. 

16.10 Garantizar el acceso público a la 
información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos internacionales. 

17.18: Para 2020, mejorar la 

prestación de apoyo para el fomento 

de la capacidad a los países en 

desarrollo [...] con miras a aumentar 

de forma significativa la 

disponibilidad de datos oportunos, 

fiables y de alta calidad desglosados 

por grupos de ingresos, género, edad, 

raza, origen étnico, condición 

migratoria, discapacidad, ubicación 

geográfica y otras características 

pertinentes en los contextos 

nacionales. 



 
 

El papel del gobierno abierto en los ODS 
 
Los principios del gobierno abierto se abordan 
directamente en las metas del objetivo 16. El aumento 
de la disponibilidad de información sobre las actividades 
del gobierno, lo que permite y profundiza la 
participación ciudadana, garantizando que el gobierno 
no sea corrupto y sea responsable con los más altos 
estándares de servicio, y el aprovechamiento de las 
nuevas tecnologías para fortalecer la gobernabilidad son 
sinónimo de gobierno abierto.  
 

Fuente: Open Government Partnership, 2015 



Declaración sobre 
Gobierno Abierto 
para la aplicación 
de la Agenda 2030 
para el Desarrollo 

Sostenible 



http://www.opengovguide.com/development-goals/  

http://www.opengovguide.com/development-goals/


El objetivo de la AGA es desarrollar los principios clave -transparencia, participación 
ciudadana, instituciones públicas responsables (rendición de cuentas), y tecnologías 

e innovación - con el fin de fortalecer el Estado de derecho y la construcción de 
instituciones justas, eficaces y responsables. 
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TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA 



Portales de Transparencia 
(Leyes de acceso a la Información  Pública) 

Argentina (2016), Belice (1994), Brasil (2012), Chile (2009), Colombia (1985), Ecuador (2004), El Salvador (2011),  Nicaragua (2007), Guatemala (2008), Guyana, 
Honduras (2006), México (2002), Panamá (2002), Perú (2002), República Dominicana (2004) , Paraguay (2014) y Uruguay (2008). 



Creación de órganos garantes 
Creación de organismos independientes y confiables, con capacidad de exigir 
declaraciones, auditarlas e imponer sanciones en casos de no-cumplimiento  
 
Ejemplos:  INAI en México y Consejo para la Transparencia en Chile 



Argentina 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Dirección Provincial de Anticorrupción y Transparencia, Provincia de Santa Fe 
  
Brasil: Contraloría General de la Unión 
  
Bolivia: Ministerio para la Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción 
  
Chile : Consejo para la Transparencia 
  
Colombia: Secretaría de Transparencia de la República; Procuraduría General de la 
Nación 
  
Ecuador: Defensoría del Pueblo 
  
El Salvador: Instituto de Acceso a la Información Pública; Subsecretaría de Transparencia 
y Anticorrupción 
  
Guatemala: Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico; Instituto 
Procurador de Derechos Humanos 
  
Honduras: Instituto de Acceso a la Información Pública 
  
México: Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
   
Perú : Defensoría del Pueblo; Comisión de Alto Nivel Anticorrupción de la Presidencia 
del Consejo de Ministros 
  
Uruguay: Unidad de Acceso a la Información Pública 
 
Paraguay: Ministerio de Justicia 
 
España: Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
 
 Organismos Internacionales  
Programa de Cooperación Regional EUROsociAL 
Organización de Estados Americanos, OEA 
Banco Mundial 
CEPAL (observador) 



Regulación del Lobby   
Chile Ley N° 20.730 promulgada en 2014 



Declaraciones patrimoniales, Conflicto de intereses 
Exigidas por los gobiernos o creación de organismos independientes y 
confiables, con capacidad de exigir declaraciones, auditarlas e imponer 
sanciones en casos de no-cumplimiento  
 



Chile : datos.gob.cl Colombia: datos.gov.co  

México : datos.gob.mx 
Uruguay: Datos.gub.uy  

Brasil: Dados.gov.br  

Portales de Datos Abiertos 



RENDICIÓN DE 
CUENTAS 



Portal de Transparencia Presupuestaria; Uruguay 
A dónde van nuestros impuestos? 

http://www.agev.opp.gub.uy/observatorio 



Transparencia Presupuestaria México 

http://transparenciapresupuestaria.gob.mx/ 



http://www.transparenciafiscal.gob.do/ 

Transparencia Fiscal República Dominicana 



PARTICIPACIÓN 
 



Índice de Participación Electrónica: El logro de Uruguay 
Uruguay logra el tercer lugar en el mundo, con un cumplimiento del 88%, tan sólo superado por 
Holanda y Corea, quienes comparten la primera posición. 



Proceso Constituyente Abierto a la 
Ciudadanía y Datos Abiertos 

Dic–Ene–Feb-Mar Abr-May-Jun         Jul-Ago Ago-Sept-Oct 

Compartir un 
lenguaje común 

Dialogar y priorizar los 
temas 

Integrar, debatir y 
acordar 

Sintetizar los 
acuerdos 



Justicia Abierta El caso de Costa Rica 



COLABORACIÓN 
 





DATA Uruguay ; http://pormibarrio.uy/  
 





Algunos desafíos  

• Desconocimiento del tema y su potencial 

• Cooperación reducida entre instituciones  

• Involucrar activamente a la sociedad civil 

• No centrarse demasiado en la tecnología 

• Gobiernos locales y conexión con el gobierno central  

• Aprender de los demás 

 



Muchas Gracias 
 

Alejandra.naser@cepal.org 
 

@AlejandraNaser 
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